
TEMUCO 10 ENERO 2009

CAPITANÍA

Considerando la necesidad de regular el correcto actuar de los bomberos 

de la segunda compañía en actos de servicio es que vengo dictar la presente.

ORDEN CAPITANÍA Nº 2

Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General en su 

título XV, Artículo 90 números 1 y 3 dispongo lo siguiente:

 A contar de esta fecha queda estrictamente prohibido fumar al interior del 

material mayor, ya sea en emergencias u otros servicios a los que se dirija.

CRISTIAN PÉREZ HIGUERAS                                 CÉSAR SANHUEZA HERRERA
AYUDANTE          CAPITÁN
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